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Guayaquil, 29 de Diciembre del 2014 

Señor 3990- 1:97 

Jacobo Merchán Cantos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que en Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía Anónima - “INMOBILIARIA DEL ESTERO 
INESTERO UNO S.A.” , Teunida:; .el'día de hoy, se procedió a reelegir a usted 

GERENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 
celebrada el 31 de Diciembre de 1984, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón, el día 24 de Enero de 1989. 

Usted tiene por este nombramiento, la presentación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

Atentamente, 

5 
Sra. Sara Colunga Frías 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE. DE LA COMPAÑÍA 
“INMOBILIARIA DEL ESTERO INESTERO UNOS.A.”. 
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SR. JACOBO MERCHÁN CANTOS 
C.C. + 1302144256 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Victor Manuel Rendón 920 y Lorenzo de Garaicoa 

       

   

      

  Guayaquil, 29 de Diciembre del 2014. ¿E LOS DATOS DE ESTA 

agéó INSCRIPCIÓN CONSTAN 
pscisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
ERARIO ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

—— 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA DEL 
¡ESTERO INESTERO UNO S,.A., a favor de JACOBO MERCHAN 
CANTOS, dé fojas 325 a 327, Registro de Nombramientos número 109. 
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Guayaquil, 09 de enero de 2015 

= 

REVISADO POR: ) 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMEN ¡TACIÓN Y ARCHIVO 

arenDenciÓ ÓE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUÍ! 
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